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ACUERDO No. 243.· 

PRESIDENCIA DE LA ~EPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de-ta República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos doce y trece, letra a) de 
la Ley ~special para Regular los Beneficios y Prestaciones Sociales de los Veteranos Militares de la Fuerza 
Armadá' y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional que participaron en el 
Conflicto Armado Interno de El Salvador del primero de enero de 1980 al dieciséis de enero de 1992, 
ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, Presidenta del Instituto Administrador de los Beneficios y 
Prestaciones Sociales de los Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente FarabundQ 
Martí para la Liberación Nacional que participaron en el Conflicto Armado Interno de El Salvador del primero de"-
enero de 1980 al dieciséis de enero de 1992, a la Ingeniero HAYDEE DE LA PAZ SANTOS VÁSQUEZ. "--- -

La Ingeniero Santos Vásquez deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante mí, en mi 
calidad de Presidente de la República, antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL,~ la ciudad de San Salvador, a los quince días del mes de mayo 
de dos mil diecinueve. 
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